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E L R E Y . 
Xigiendo indifpeníablemente la defenfa del Eftado el 
que fe apronten con la brevedad poísible ocho mil 
Hombres para completar los Regimientos de Infan
tería Efpañola de mi Exercito, por no haver bailado 
para lograr efte fin el numero , que produxo la ul
tima Quinta: Y haviendo reconocido con el mayor 
dolor, que en fu execucion han fuñido mucho mis 

Pueblos 3 no tanto por la extracción de fus Vecinos, y Habitantes, co
mo por el mal methodo , y defigualdad en el repartimiento , por la fal
ta de vigilancia , y defvelo de algunos de los Intendentes , Corregidores, 
y Oficiales Militares y comifsionados para ella : por la parcialidad,, y favor 
de las Jufticias: por las coluíiones de Eícribanos, Médicos , y Ciruja
nos : y últimamente por la protección , que han preftado algunos Pretal 
dos , y Eclefiafticos Seculares 3 y Regulares, á fin de eximir de la Quinta 
a no poco numero de Mozos hábiles para las Armas 3 fin reflexionar el 
grave perjuicio 3 que fe íigue al Real fervicio 3 y a. otros particulares de 
femejantes protecciones. Por tanto he refuelto , que fe proceda á otra 
nueva Quinta 3 por los medios, que fe han difcurrido proprios para hacer 
efedivos los ocho mil Hombres mencionados 3 y evitar los graves in
convenientes 3 que nafta aqui íe han feguido; y a efte fin mando fe ob-̂  
ferven puntualmente los Articulos figuientes. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

Los ocho mil Hombres fe han de repartir entre las Provincias del 
Reyno 3 con arreglo al Plano , que fe pondrá, á continuación de efta Or
denanza 3 y en que fe han tenido prefentes las Provincias, que fufren el 
gravamen de las Milicias 3 para minorarles con efte refpe&o el numero^ 
<de Hombres 3 que les correípondia. 

I I . 
Mediante, que hafta ahora no fé tiene pimtual noticia de todos los 

Mozos, que hay en los Pueblos aptos para el fervicio de mis Tropas, 
deben los Intendentes hacer el repartimiento entre los Pueblos y con pro* 
porción a fu Vecindario 3 obíervando la igualdad pofsible *, y efte repar
timiento fe ha de remitir á mis manos por la Secretaría del Deípacho de 
la Guerra, con referva , para que fe ponga en prá&ica, con mi aproba
ción , el dia j, que Y o feñaláie^ 



En fu confequencia fe comunicaran por los Intendentes de Provin
cia en la? iz. de Cartilla , y por los de Exercito en las de Valencia , y 
Aragón , á las Ciudades , Villas , y Lugares de fus Diftritos, y Jurifdic-
ciones exemplares de efta Ordenanza, con exprefsion de la Gente , que 
debe dar cada Pueblo de fu refpeóbiva Provincia , declarando, como de
claro , que los que en el predio termino de los ocho dias íe prefenten vo
luntarios, íolo íervirán el plazo de tres años ; y que pallado el termino de 
los ocho dias, todos los que en él no fe preíenten voluntarios, entra
ran precifamente en fuerte, para que aquellos, á quienes tocare, firvan 
cinco años, fin que ni á unos, ni á otros íe íes ponga en la Cárcel, ni 
íe les tenga con fujecion , que los oprima \ pero fus padres ', o parien
tes, en cuya Caía eftén, Gremio, ó Comunidad, de que dependan, han 
de tener obligación de reíponder de fus perfonas, -mientras no íalgan 
del Pueblo , incorporados á la remeía, que los lleve : y a fin de que no 
ocurra duda íobre el modo, en que debe entenderfe efca reíponíabilidad, 
declaro, que en cafo de que hagan fuga los ya Quintados, los padres, 
o parientes , en cuya Caía eftaban, b los Gremios, b Comunidades, de que 
dependían, han de tener pbligacion de reemplazar dos Hombres por ca
da uno, que huviere hecho fuga, contribuyendo para ello los Seculares 
con fus haberes, y hacienda , y los Eclefiaíticos, y Regulares con fus 
bienes temporales; y de no tenerlos , me refervaré a manifeftarles mi 
defagrado por los medios que autoriza el Derecho. 

I V . 
El numero de .Voluntarios, que fe aliften y deberá rebaxarfe del 

contingente feñalado á cada Pueblo, repartiendo tanto menos para el 
íorteo , déxando los ocho primeros dias para evaquar las diligencias del 
ahilamiento de Voluntarios: la medida de la Gente fe ha de hacer en los 
quatrofiguientes : el íbrteoenlos otros quatro immediatos: y a los dos 
dias deípues la conducción^ la Caja , que fe íeñalare : bien entendido, 
que la eftatura de la gente ha de íer de cinco pies cumplidos, y que la 
medida fe ha de hacer, eftando con fu calzado ordinario. 

^ • - ' V. A " • ' 
, En confideracion á que la Nobleza Eípañola fe ha diftinguido fíern* 
pre en el amor, y férvido de fus Reyes : Que la mayor parte de los 
Oficiales del Exército fe compone de individuos de efta ciarle: Que los 
Regimientos abundan de Cadetes, que la han calificado : Y que quando 
ios necefsite la defenía del Eftado , fe preíentaran voluntariamente, efti-
mulados de fu proprio honor : Quiero, que fean exemptos de la preíente 
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Quinta los Hidalgos , pero no los relevo de la 
obligación, á que los debe excitar fu nacimien^ 
to, de zelar , que no fe cometan fraudes contra 
ella , y de dar cuenta á los Miniftros de quaL 
quiera contravención que lleguen a entender^ 

V I . 
Los que han de entrar en. cántaro Kan ¿t 

tener de diez y fíete años cumplidos nafta qua-
renta y dos , con la robuftéz , fanidad , y 
diípoíicion conveniente para el manejo de 
las Armas : lian de fervir folamente cinco 
años , íi no quifieren continuar en el Real fér
vido : y al fin de efte tiempo , fe les dará la li-; 
cencia correípondiente para fu retiro , con re
levación de dos años de cargas concegiles: y lo; 
mifmo fe executara con los Voluntarios, luego 
que cumplan los tres años. 

V I L x 
En efta Quinta no fe ha de excluir con 

motivo , ó pretexto de Privilegios, 6 toítum-
b r e , a ninguno de los Pueblos comprehendi-
dos en las Provincias qué expreíla el Plano , ni 
á ningún Mozo apto para el fervicio de las 
Armas j pero a los Pueblos del Partido de BdU. 
trago 3 que fiendo exemptos, han contribuido 
en la Quinta antecedente, deberá guardarfeles 
en efta laexempcion, que entonces no gozaron: 
y declaro, que han de entrar también en el íor-
teo los que huvieren tenido Oficios de Conce
jo , o República •> pero ferán exemptos los que 
eftuvieren en aótual exercicio. 

V I I I . 
Por intereííarfe tanto la cauía publica, y 

la importancia del Eftado en la confervacion, 
y adelantamiento de la Labranza, crianza, é 
induftria, que fon los verdaderos principios 
de la abundancia , profperidad , y commodida-^ 
des de los Vaííallos, fe ha relevado en diferen
tes ocafiones con Privilegios , Decretos , y 



Los P aflores de Ganado La~ 
nar. 

Los de,la Cabana Real de la 
Carretería. 

Los Fabricantes de Lanas,y 
Sedas. 

Los que trabajan en Bata
nes, Prenfas, y Perchas. 

Los Tundidores , y Carda
dores para los Texidos. 

Los empleados en las Sali
nas. 

Los de las Fabricas de Sali
tre, y Pólvora. 

Los Dueños ,y Criadores de 
Teguas. 

Los Familiares , y Minif-
tros del Santo Oficio. 

Los Miniftros , y Hofpede-
ros de Cruzada. 

Los que Jirven d la "Renta 
'del Tabaco, fu Venta,y Eflan
co. 

Los Texedores de Terciope
lo , Lienzo, Lino , Cáñamo ,y 
Talegueros de Valencia. 

Los Hermanos , y Syndicos 
de Religiones. 

Los Miniftros de Rentas 
Reales, y los Guardas de ellas. 

Los Comifarios de las San
tas Hermandades,, 

Provifionés Reales á los empleados en los rete* 
ridos minifterios del férvido perfoñal, por dar 
fomento con efta exempcion al Ganado, á las 
Manufacturas, Fabricas de Lanas, Sedas¿ y otros 
¡Texidos, y Maniobras, en lo que íe ha llegado 
á experimentar bailante abufo, con detrimen
to , y perjuicio de la Agricultura ••> y los que co-
müraneiitc han logrado de la exprefiada fran
queza., fon los exercicios notados al margen! 
Pero como .deba, preferirá la defenía del Mia
do áfii aumento interior, y puedan exercerfty 
y d^fempeñarfe competentemente: los Servi
cios ,:y Minifterios,arriba efpecificados, 6 por 
los Hijofdálgo , a quienes íu pobreza obliga á 
bufcar íu fubfiftencia con el trabajo perfonal, 
o por rhombres cafados, hábiles para el trabajo, 
o por los que mantengan el eftado de folteros; 
y excedan de quarenta,y dos años, b por los del 
Eftado General, que no lleguen á la talla de 
cinco pies, b por los que la falta de robuftéz 
los inhabilita para el manejo de las Armas, y 
que por otra parte fon capaces de una regular; 
y.ordinaria fatiga : Ordeno , que los íbkeros 
que no tengan otra exempcion, que la .ác eftár 
empleados en los referidos minifterios , fean 
eompr¿hendidos en la preíente Quinta, íiem-
pré que íe verifique tener la talla de los. cinco 
pies, cjuedando por ahora íubílftentes los cita-« 
dos Privilegios para otros fines, que no íean el 
del- férvido en la Tropa. En inteligencia, de 
que por lo perteneciente á Miniftros de Rentas 
Reales , deben íer exceptuados los Adminiftra-
dores, Vifitadores, Tenientes de Reíguardo* 
y Oficiales asalariados; y comprehendidos en 
fuerte los Guardas (imples con noticia de los; 
Subdelegados de las tnifmas Rentas: y en las 
Fabricas de Salitre, y Pólvora, deberán aliftaríe 
para el forteo, y entrar en el todos los que íe 
exerciten en el trabajo material de Peones, cu
yo íervicio puede íobftituirle qualquiera otro 
Mozo no apto ¡para las Armas >"o calado. 

' • MÍ-



. . . . . . . tx. , • 
Militando las miímas razones en los Criados, y Sirvientes hábiles pa

ta tomar las Armas j declaro , que han de fer comprehendidos en el íor-
teo los Criados, no Hidalgos , de qualquiera perfona, por diftinguida que 
fea , con excepción ,aunque no fean Hidalgos/de los Adminiftradores, 6 
Governadores de Pueblos de Señorío , que recaudan , o tienen á fu cargo 
las Rentas de aquel territorio en aufencia de fus Amos> pero no deben 
gozar de exempcion los Criados de Comunidades Eclefiafticas Seculares, 
y Regulares, de Curas, ni Ecleíiafticos, ni de Oficiales Militares que íe 
hallen retirados, aunque vivan en fus Conventos, b Cafas , y eftén asa
lariados por ellos; atendiendo, a que el férvido que les hacen dichos 
Criados puede fer fuplido por otros que no fean aptos, para entrar en mis 
Tropas. 

X. . .. .. . , 

Concurriendo en el prefente cafo la íuprema razón, que indico la 
Ley del Reyno 7. titulo 4. libro 6. de la Recopilación > numerando los 
exemptos para que no íalieíTen á Huefte , {alvo quando liuviere; necef-
fidad de, ellos i y concediendo todo el Valor correípondiente a láiL¿y'-8 ¿ 
idel miímo titulo , y libro > eri quanto difpufo , q ú e ; no contEibuyéííeri 
ios Doctores, Maeftros, y Licenciados, fin incluir , rti liáder rnencioriidé 
|os Bachilleres, y Eftudiantes : Quedarán füjetos á la Quinta todos los 
Eftudiantes matriculados en las Univerfidades 3 y Eftudios: Genérales d© 
cftos Reynos, comprehendidas en; ellas lásde Salamanca ¿:Vailadqlid;yy 
Alcalá y por un efeóto de mi Real piedad eximo de efta carga á los 
Bachilleres de las tres mencionadas U niverfidades, y á los que tuvieren 
eftos Grados en las de Huefca', Cervera , Zaragoza / Valencia j Santiago, 
Sevilla, y Granada, y no de otras, con tal jqu-e los Bachilleres feanuma-ír 
triculados, y fe hallen actualmente en eftas mifmas Vniverfidacjes- exeiu 
citando los Eftudios de fus refpe$ivas facultades. No obftante la regla 
jtntécedefíte 3 declaro , que no deben fer; comprehendidos en; la : Qtiin ta 
los Eftudiantes matriculados, que tuyieíen Beneficio-Eclefiaftico, ni-los 
Ordenados de-Prima Tonfura, con tal que eftos fegundos cumplan cori 
los requiíitos prevenidos por el Santo Concilio deTrehto, para el goce 
del Fuero x y con lo mandado por la Ley deliRsy nó ir. xitúlp; 4> libro 1 ¿ 
de la Recopilación , en quanto previene , que continuamente , o por 
lo menos feis mefes antes , hayan de haver llevado Corona abierta , y 
.yeftiduras largas, feguh", y corrió las; traen ,1-y aeoftumbran traer 'los Clé
rigos deiMifla : bien entendidqVque además de las antecedentes iñdifi 
penfables circunftancias, han de hacer conftat también , que cumplen^ 
y han cumplido con lo eftableddo por la Ley 1 8 . titulo 7. libro 1 . de 
la Recopilación } que cs3 haver hecho un jCjurfo entero para ¡podb¿ va-

A 4 ler-,, 



1 
lerfe del faero Académico > eftudiar de continuo , entrar en las Efcuclas 
de las Univerfidades aprobadas, y no en Conventos , ni Colegios, y oli
dos Lecciones cada dia. 

X I . 
Igualmente han de fer comprehendidos en el forteo los que toma

ren el Habito de Legos 3 b Donados en el mes antes de la publicación de 
la Quinta, particularmente en Conventos donde havia los predios de 
eftilo, por la foípeeha, que ello induce en fraude de ella. 

• • X I I . " 
Los Prefidentés de las Cnancillerías, y Regentes de las Audien

cias han de pallar á los Intendentes una Relación délos Subalternos pre-
cifos para la fervidumbre de eftos Tribunales, y buena adminiftracioh 
de jufticia, para que fe les eximan de la Quinta •, pero no los demás que 
abfolutamente no fean neceífarios. Y para que con regla fixa , que limi
té el numero, no pueda- ábuíarfe de eíía exempcion : declaro , que á ca
da Abogado fe le permita, que la goce un Oficial Efcribiente, en cafo 
de no tener Paííante : uno cada Relator, dos el Efcribano , y Coritadof 
del Real Acuerdo: tres cada Efcribano de Afsiento, o Cámara : uno cada 
Efcribano de Provincia: uno el Receptor de Penas de Cámara , otro el dé 
Gaftos de Jufticia: tres cada Procurador : uno cada uno de los Agentes 
Bicales j otro el Agente de Pobres, y Preíos j y uno cada Receptor dej 
primer Numero y todos los demás, que excedan del íeñalado á cada 
claífé, deberán los Intendentes incluirlos en la Quinta. J 

?.•< ¿ ' X I I I . •• • 
Se. píbhibe qué los Mozos recurran á los Médicos•', y Cirujanos, pa

ra autenticar fus i m a l e s y íe encarga, que no fe hagan mas Autos ju
diciales , que los predios. 

; ; • : :••-=:•..= ,. X I V . -.' • - •< '•;> 
Se han de exceptuar aquellos, que por publica voz , y fama bien 

fundada, paíféri , y eftén conocidos en el Pueblo , por Cojos, Mancos^ 
Eftropeados, b totalmente inútiles pa-rá el. trabajo , pero no los queprei 
íenten Certificaciones de ¡Médicos, y dirujanos, para acreditar algún* 
enfermedad, b acddente no conocido antes en el Pueblo. * 

- . / . . • • • - . i . - , -; •:.) • -l X V . • • " ••• • •••••• :~¿ 
Se deben exceptuar del Corteo los Mozos folteros, que no tenien

do Padre, ni Madre , viven con una , b mas Hermanas íolteras, y 
las mantienen coa fu trabajo. ' 
< . • . X V I . ' : - - • ''. 

Han de ier exceptuados 'también los Hijos únicos dé Padres ¿dsfói 
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latamente pobres de fefentaaños, b impedidos, y de Viudas pobres, 
que hayan de librar fu precifo fuftento en eLtrabajo de ellos. 

X V I I . 
También han de íer exceptuados los Mozos folteros , que fueren 

folos en fu Caía, con Hacienda propria, Ra iz , que manejan por sí, 
b fus Criados pero no fe deben exceptuar los que eftén firviendo, 
no tengan Caía abierta , y no cultiven íu Hacienda. 

X V I I I . 
Si huviere en cántaro dos, tres, b mas Hermanos, y íaliere uno de 

ellos por Soldado , ferán libres los demás de igual fervicio por enton
ces •> pero quedarán encantarados para reemplazar al que toco la fuerte, 
ii deíerta. 

X I X . ¿ 
( En el caíb de que en una miíixia Provincia íalgan en diyeríos 
pueblos dos, b mas Hermanos por Quintados, debe quedar libre el 
que viviere con fus Padres, ó eftuviere mas, próximo á ellos para man
tenerlos. , , 0 

:,. , . • x x.... . • 
Si algún Mozo foltero tuviere tratado Matrimonia, y fe huvie-

ren empezado á correr las AmonejiaciQnes cquince dias antes de la 
publicación de efta Quinta, fe le. dará porlibree, pero a los que ale
garen efte motivo , y no fe huvieren empezado á publicar las Ámonef. 
taciones, fe les dexará contraherré) Matrimonio , y fe les deftinará al 
fervicio , fi les tocare la fuerte , fin que les Valga por efeuía qualquie-
ra otro-pretexto. : : 

. . . ••. • x x i . ~, 
Si huviere Mozos folteros de otros Vecindarios en los Pueblos, 

donde fe hiciere el forreo en calidad de Jornaleros, b Sirvientes, de
ben entrar en é l , como fi fueran naturales, y Vecinos , por cuya razón 
no fe les comprchenderá en el forteo que fe hiciere en los Pueblos 
de fu domicilio, pero los que falieren á trabajar á otras jurifdicciones, en 
minifterios}b exercicios temporales han dé fer comprehendidos en el forceo 
de dos Lugares de fu domicilio, r,:': 
[ ; . X X I I . r ? : . f 

Sabido lo que ha de dar cada Pueblo ^ ¡han de formar las Jufti-
cias Relación expecifica- de todos los qué- por tener los requintos ex
plicados; para el Real fervicio huvieren de incluirfe en cántaro, y fe. 
procederá al forreo con afsiftencia del Corregidor, b Alcalde, y de
más Capituíarqs. Tanibjen « fs i f tya ,e l^ í íba^o . -^a .k^Okar elaófco, 

i 



tro* 
y el Párroco , b Párrocos, fin mas manejo , ni intervención, que la 
4e fer unos teftigos autorizados de lo que fe hace. 

X X I I I . 
Han de embiar las Jufticias al Intendente noticia de los que han 

entrado en cántaro, y de los que han íalido íorteados, para que la 
paíle a mis manos. 

• X X I V . , 
Refpe&o de que los Mozos folteros, entendiendo mal fu obliga

ción y y fu felicidad, hacen fuga de fus domicilios, luego que llegan 
á "percibir el rumor de la Quinta , prefiriendo fu aparenté libertad á 
las incomodidades de una vida arraftrada , y á la opreíion de fus Padres, y 
Parientes: Ordeno á las Jufticias del Reyno , que defde el dia, que 
llegue á fu poder efta Ordenanza, tengan muy particular cuidado de 
zelar, fi fe introducen en el Pueblo de fu. jurifdiccion , fin notoria , y 
legitima cauía, algunos Mozos de diftinto Pueblo '•> y fin otro motivo 
mas que el expreífado , los-aprehendan , y afeguren en las Cárceles 
Reales: y executado que fea.', den cuenta al Intendente de la Provin
cia , con noticia de fus nombres, edad , talla , y Pueblo de que huye
ron , para que fegun las Ordenes, que fe le comunicarán por laVi% 
Réferv'adá de la Guerra y/les dé el deftino mas conforme á mi Real 
fervicio j con la preveácion dé qu'elos Alcaldes, que eftuvieren omi-¿ 
ios , b contribuyeren al difimülo ¿u ocultación, ferán caftigados con la 
mayor feveridad. ;\v>(.<-

,'.'. - ' - - . xxv . ; 

Los prófugos no folo fe fubftraen de la obligación, con que han 
nacido , fino es que turban el orden , y quietud de la República , im
poniendo al que los ha de íbbftituir la carga, que les correfpondia, 
con .conocido perjuicio de tercero > y para precaver efte agravio, qué 
tan frequentemente fe comete contra la Jufticia, fe deberá obfervar 
con toda exactitud mi Real Orden de 1 4 de Febrero paflado de efte 
año > deque verificada la auíencia , no accidental, fino es eftudiada, pa-; 

ra eximiríe de la Quinta , Ct fortee de cada tres prófugos uno , para 
fervir cinco años en elExercito , compareciendo voluntariamente ante 
fus refpeátivas Jufticias, en el termino de ocho dias; y paífados, é in-
fiftieñdo en la cohtúmada f fefán aplicados á fervir en el Exercito por 
diez años: bien entendido,?que] al^Vedno particular que denunciare , ~q 
aprehendiere á un profligo ,-fe lé relevará, en premio de fu zelo , y dili; 
gencia , un pariente quintado v]yíi> dé:oficio loexecuta la Jufticia, fe lú 
prorrogará^po{'ú^^O''l•^'€l '^|^'][ ;^ que fe hallare. 1 

S<3 



•ixi 
• ' X X V I . 

Se prohibe a. los que falgan Quintados, que compren otro Hombre, o 
pongan íbbftituto, baxó la pena de que íef a condenado el que íe íbbfti-
tuya, b venda, a fervir por diez años en- uno de los Prefidios dé África, 
y el que lo comprare , fi fuere particular, fer-a obligado a fervir por do
ble tiempo dé los cinco años y que feñálá efta Ordenanza \ y fi íUére la 
Jufticia, u. el Lugar junto, fe les precifará, á que entregue doblé gente. 

X X V I I . 
Eftoy informado deque en algunos Pueblos han ofrecido los Mozos 

íblteros una gratificación excefsiva á aquellos, á quienes ha tocado la fuer
te •, y prohibo , que ninguno pueda hacer; ofrecimiento, que paíle 'de diez 
reales dé vellón i y efto 3 defpues de hecho el íbrteo, y fin qué las juíB-. 
tías obliguen á nadie para efta contribución, que ha de fer voluntaria. 

X X V I I I . 
A los dos dias de hecho el íbrteo, como queda dicho en el Ártica-* 

{o IV. íe deben conducir los Quintados a la Caja particular, fueltos, libres; 
y fin mas Efcolta, que la de un Comiíario , que ios entregue : y él ÓíU 
ciallos debe medir, y aprobar, b defechar el mifmo dia, que lleguen, 
para que él Comiííario fe pueda volverá íu Pueblo fin mas gaftos. 

: X X I X . '-. : ' i 
Sifehuvieren de conducir de las Cajas particulares a laGener4l,fe 

embiaran cada veinte Hombres con un Sargento, y dos Cabos, que los 
cuiden, y hagan alojar i pero fiempre que el Oficial Comiísionado en la 
Caja General halle por conveniente deftinar a los Regimientos, lefs que 
fe recogieren en las Cajas particulares, lo podra hacer, eícuíando la> 
conducción á la Caja General. 

X X X . 
Todos los Quintados, que fe llevaren a los Regimientos, han de ir 

fueltos, y con una Efcolta proporcionada, para que cuide de íii ma
nutención, y focorro ; y á los que pidieren , que íe les dexe ir íbíos a 
prefentarfe en los Cuerpos con fianza de cumplirlo , fe les concederá 
permiííb para ello i y fi fe efeapare alguno de eftos en la marcha , íe pro
cederá contra el fiador que le abono , y al fugitivo fe le perfeguira , y, 
tratara como Defertor de mis Tropas, 

X X X I . 
El Oficial principal, que Y o eligiere para cada Caja General, íh cor

rea 



ti 
refponderá con los eítablecidos eh las Cajas particulares. Eftarán todos 
en fus deftinos antes de la publicación de la Quinta - j .y á los dé las Cajas 
particulares les dará fus Instrucciones el de la Caja General, para que to
dos concurran zelofos , y aótivos á que fe haga la Qainta en los Pueblos 
con la, legalidad, y acierto , que íe requiere, efcufando Recurfos, y em
barazos; Y mando, que una vez aprobados los,Quintados en la Caja 
particular, por lo que mira a talla , y fan.idad, no íé haga con ellos nue
vo reconocimiento, ni fe admitan Recurfos algunos de los forteados, ni 
fus parientes. 
. : : ' :\í - . X X X I I . : ' 

Confifte el logro de mis intenciones, en que procedan de buena, 
íe , con entereza,, y actividad , todos los que íe empleen en la Quinta, 
íln dexarfe feducir ele la contemplación , del favor,de la aftucia , déla 
parcialidad , b del interés, como eípero lo execute cada uno de ellos por 
íu conciencia, y por íu honor , aííegurados de que empeñaran mi gra
titud los Intendentes, Corregidores, Oficiales, y demás, que procedan 
corí vigilancia, y zelo, y atenderé á los que mas fe diftingañ , colocan
do de Oficiales, y atendiendo al hijo , o pariente, que me recomiende 
mi Secretario del Deípacho de la Guerra , íatisfecho de que el defempe-j 
ño ha correípondido á mi confianza j pero al contrario , fi abuíaííen de 
íu cpmiísion , y contravinieren a lo difpuefto en efta .Ordenanza, im
pongo á los Intendentes , C o r r e g i d o r - e s - , y Of ic ia les Militares privación 
de fus empleos, con prohibicion.de qué jamás puedan volver á mi fer-, 
yiáb; • .- * '•. • ' 

X X X I I I . 
Los Prelados, Curas, y Eclefiafticos Seculares, y Regulares, que en

cubran , b protejan á alguno para fer libre de la Quinta , b turben la 
.execucion de ella, incurrirán en mi indignación , y procederé por los 
medios, que permite el Derecho , contra .íus bienes temporales, y íus 
perfonas, fegun lo pidan las circunftancias del cafo, ufando de los dere-s 
chos fupremos de mi Soberanía. 

. X X X I V . • . .'í 
Las Jufticias, y Efcribanos, que huvieren confentido , difpuefto, o 

disimulado , que fe exima de entrar en fuerte alguno , que íea hábil pan 
.ra el feryicio.de las Armas, ferán depueftos de íus empleos, y oficios 
para, fiempre; y.fiendo Nobles, condenados defde luego á fervir tres años 
fin fueldo en un Regimiento de Infantería \ y fi fueren Plebeyos en un 
Prefidio de África. 

X X X V . 
%&% Mozos folteros, que fueren hábiles para el feryicio , y preten-

die-í 

http://prohibicion.de
http://feryicio.de


-dieren indebidamente libertarfe de entrar en fuerte, ferán Condenados a 
fervir quatraaños.en Prefidio cerrado de África, folo por el hecho-de fu 
folicitud. -

X X X V I . 
Quiero para la obfervancia de todas ellas penas, que el. que denun

ciare , y juftificare qualquiera contravención en lo referido , quede libre 
en adelante por fu vida de entrar en forteo. . -

X X X V I I . 
El Oficial de la Caja particular reconocerá, fi la Gente es dé la cali

dad, y requintos, que fe han prevenido,y excluirá todos aquellos, que por 
algún defecto manifieftono fueren á propofito para el Exercito, pafiando 
íii Oficio por efcrito ai Intendente , b Corregidor , para que obligue á las 
Jufticias de los Pueblos de que fueren los excluidos,! que embien los 
reemplazos, y los haga conducir luego á fu cofta donde eftén los Oficia
les , que deben recibirlos j pero en el defechb de los Hombres que ré-
prueben, deberán proceder con el zelo'drlcteto , y prudencia, que cor-
xefponde á no caufar. gaftos voluntarios a los Pueblos;, por ridiculos re
paros , que: directamente no íe opongan-al buen eftado de férvido del 
Hombre que reprüeban. • 

X X X V I I I . 
<• Si en las marchas , y conduccioMídt' las Kecíutas y íe hiciere áígíih da
ño , y deforden , ferán refponíábles los Oficiales y que fueren encarga
dos de ellas, y le deberán refarcir;á fu cofta, ademas del caftigo arbitra
rio , que fe executará con ellos. --^^ 

' • X X X I X . " .rh.r.rn , . : í , . , ; .... 

Defde el dia que la Gente de cada Partido fe entregue en la Caja al 
Oficial'Comifsionado á recibirla , deberá confiderarfe:para el abono de 
todos fus gozesen cada Regimiento , como Plazas efectivas dé el v en 
virtud de Certificación , que ha de dar el; Oficial aprobante de la Caja 
particular de la que á cada Cuerpo ha diftribuido 3 con exprefsíort de 
-nombres, apellidos, talla , y Pueblos de fu naturaleza:: Y cada Oficial 
de los deftinados por fus Regimientos á la conducción de efta Gente, de
berá falir de la Provincia, en que. eftá fu Regimiento^ focorrido á propor
ción de la diftancia, por difpoficion del Intendente, con caudal- fuficicn-
te para el Preft de fu Partida , y Reclutas que debe recibir , dexando íu 
recibo al Theforero de aquel Exercito : Y defde el dia, en que fe le con
signe dicha Gente , fe le afsiftirácon doce quartos diarios á. cada Recluta, 
fin defcuento alguno por equivalente de Pan , y Preft 5 en cuya inteligen
cia los Oficiales conductores, recogiendo, antes de emprefrender íu viage 
¿ . las 



iás Relaciones que expliquen los nombres , feñas , y filiación de los 
Quintados que reciban en la Caja , deberán hacer la entrega de la Gente 
que conducen : y preíentando eftas Relaciones en la Contaduría del 
Exercito donde fe halle el Regimiento, darán cuenta del dinero que per
cibieron , con j unificación de los Reclutas que huviercn muerto, b de-
íertado en la marcha , por Inftrumentos convenientes del dia , y parage, 
en que huviere fucedido y para el dinero , que deban reftituir, fegun 
el cargo que refulte. 

. X L. 
Cada Intendente , b Corregidor deberá abonar á cada Alcalde, b 

Jufticia Ordinaria de los Pueblos de fu diftrko el íocorro de los Hombres, 
que preíentc en la Caja General, b particular,' donde íe haga la entrega, 
cleíde el dia en que fe hizo la Quinta , hafta el en que fe verifica la entre
ga , al refpe&Q de doce quartos por dia , y Hombre : de modo , que han 
deformarle dos cuentas feparadas, una compreheníiva de los íocorros 
fubminiftrados hafta la aprobación , y admifsion de los Quintados en las 
diferentes Cajas; y otra deíHe'el en que en ellas fe coníigna al Oficial 
del Regimiento.á que íe aplican.* De la primera cuenta han de reíponder 
los Intendentes, b Corregidores, y de la fegunda los Oficiales conduc
tores. 

; X L I . 
. : ; 'DefHe el dia en que cada Oficial i© hiciere cargo.cn íu Caja reípeítiva 
de la Gente que fe le entrega para fu Regimiento, deberá focorrerla por 
.cuenta de é l ; y el Cuerpo adimitirá los cargos del dinero entregado por 
la Theforeria á los Oficiales condudo res,, refpeclo de que en el abono 
por Reviftade la Gente que conduce, lleva ya acreditados los focónos 
caufados en la marcha. 

M • -=•-- X L I I . " 
Al acto del reconocimiento , filiación, y refeñas de los Quintados^ 

peculiardel Oficial nombrado para íu aprobación, deberá afsiftir tam
bién un ComiíTario de Guerra y donde no le huviere , el Efcrivano de 
Cabildo, u otro de la fatisfaccion del Intendente: y de los Hombres que 
el Oficial apruebe ¿ formará liftas individuales, que han de parar, y de-
pofitarfe en la Contaduría principal de la Provincia en que fe hace la 
Quinta, notando al margen de cada Aísiento el Regimiento á que fe 
aplica el Hombre eomprehendido en él. 

v .V- * X U I L 
Es mi voluntad, que para examinar, juftificar, y decidir los Reñir

los , y qüexas que pn cada .Provincia puedan originaría por ignorancia, 
inala voluntad,:conteinpladon,,;foborno., u otras caufas que vician en 

~ Ja 
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la r practica la exacta execucioñ ele forcejantes" diípoficiones , íc forme doi¡ 
vetes á la femanarenCaía del.Capitan General uria Junta que él debe prc-
fidir , acompañándote el Intendente /y el. Regente, femados por el or-¿ 
den que aqui van nombrados /como Junta de Gobierno^ y en ella han He 
examináf los Memóííalé&qué Jferdieren ^ t o m a r t e infofrnéis que refülten* 
y proceder á los caftigos, multas ,.y-fprovidencias 'qué merezcan los <íjuc 
fe juftifique fer delinquentes, imponiéndolas las- penas i que^ekplica* efta 
Ordenanza: y en las que no previene , las arbitrarias que la Junta eftime 
convenientes, fin Recurfo, ni Apelación á otro Tribunal; pues teniendo 
el concepto que correfponde del zelo , y jufto interés que en cada Pro
vincia deben tomar por el trato equitativo , y bien de mis VaíTallos el Ca-} 
pitan General que los gobierna, y con autoridad coníerva fu quietud : el 
Intendente que debe fomentar fu comercio , induftria , y agricultura, y 
el Regente del Tribunal en que fe les adminiftra la Jufticia : fe perfuade 
mi Real confideracion, que eftá con efta difpoficion, y con fus expe
riencias de la ultima Quinta, bien aífegurada la importancia de que íe 
eviten extorfiones; y que fi las huvierc , fe caftiguen con todo el rigor, 
queá fu calidad, y circunftancias pertenezca. 

X L I V . 
De las Provincias, en que no fe pueda verificar la formación de la-

Junta expreíTada en el Articulo antecedente , por no refidir en una miíma 
Capital los tres, que debian componerla, oirá las quexas , que á voz 
Viva den los Quintados,,el Capitán General, b Intendente de Exercito, que 
refida en la Caja General, y en defeóto de ambos el Intendente, y el 
Oficial aprobante, déftinado en ella para el reconocimiento déla Gen
te : tomarán íumariamente las Juftificaciones , que pudieren, deíprecia-
rán los Recurfos, que confideren voluntarios ••> y los que contemplen 
fundados, los remitirán á mi Secretario del Defpacho de la Guerra, pa
ra que efte los dirija al Supremo Confejo de Guerra, y por él fe eva-
quen todos los recurfos, y quexas de efta efpecie , que dimanen de las; 
expreífadas Provincias , con arreglo á las penas feñaladas en efta 
Ordenanza. 

X L V . 
El numero de Quintados, con que cada Provincia debe concurrir,; 

es el que explica el Plan figuiente. Por tanto ordeno , y mando á los 
Capitanes Generales, Infpe&ores Generales, Gobernadores de Plazas, In
tendentes , Comiííarios Ordenadores, y de Guerra, Corregidores, Jufti
cias , y demás perfonas, á quienes perteneciere , executen, obferven, y 
hagan executar , y obfervar puntualmente efta mi Real determinación, 
cada uno en la parte que le tocare, atendiendo á mi mayor fervicio , y 
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alivio de los Pueblos en quanto Fuere poísible 3 como lo efpcro dé íu ze-
lo \ y á efte fin hice defpachar la preíente Ordenanza , firmada de mi 
mano 3 fellada con el Sello fecreto de mis Armas , y refrendada de 
mi infrafcripto Secretario de Eftadó , y del Defpacho de la Guerra., 
Dada en Aranjuez á doce de Junio de mil fetecientos fefenta y dos.== 
3fO EL R E Y . = ; Don Ricardo Wall. 

fis" copia- de. la Ordenanza original,. 



PLAN D E M O S T R A T I V O DE LA GENTE» CON QUE DEBE CONTRIBUIR 
cada Provincia de las que en él fe expreíían , para la Quinta de ocho mil Hombres. 

Capitales de Provincias, 
que fon Cajas particula
res. 

Numero de 
Pueblos de 
cada Pro-
•vincia. 

Numero de 
Vecinos Pe
cheros de ca
da una. 

Num.deQuin 
tas reparti
do d cada 
Provincia. 

Regimientos 
de Infante
ría d que fe 
diftribuyen. 

Numero de 
Quintas que 

fe libra d 
cada uno. 

Dejlino en 
queflrven. 

Hombres fo-
brantes en 
cada Caja. 

Dejlino que 
fe ¡es dá. 

Cajas genera
les de- depofito 
para Cuerpos 
del Exercito. 

Num.deHom" 
bres que fe 
junta en 
ellas. 

3662,6. 

Avila 284. . . , 
Burgos . 1 8 5 5 . . . . 
León, incluios Ponferrada, y *? g 

Afturias . . . . . . . . . S ' " " 5 

Madrid. 92. - . .' 
Paleticia 125 2 1 9 2 1 . 
Salamanca 877 42401, 
Valladolid 546 41Ó31. 
Toro 403 1 8 2 5 0 
Zamora 276. 1 5 2 1 2 . 

24477 94-
5 3 7 2 0 206. 

49032 188. 

. Granada . 94 .. . r:Sálamanca y . . 
. .Eípaña .206. . . „ .Burgos.. y. 

. Murcia. . 1 8 8 . . . . .Zamora. y. 

tí-

tí-

tí-

1 4 1 - • • .Para elExto. . . .Segovia 1 4 1 . 

tí-
ü-

tí"-
tí-
tí-

Galicia 383; 

Segovia.. 3 1 4 35015-
Mancha . . . 95 4 1 0 1 2 . 
Toledo „ 328. . . . . . . 7 9 7 0 1 . 
Guadalaxara 248 2 1 4 1 5 . 
Soria 

Reyno de Aragón 

.324042 I I 5 4 

84 Aragón. 84 Patencia u 
163 G r a n a d a . . . . . . . . . . 163. . . . -Salamanca. . . . . . . . u 
160.."y.-.-.. Aragón I6D Paleada g 
7 0 Murcia 70 Zamora u 

: : S8 Murcia 58.-.. .'.'Zamora g 
r León 100.". .. 
l Mallorca. . . . . . . . . 100. . .. (Coruña 704 ParaelExto.. . .Valladolid 704. 

, i Artillería.. .. 250. . . j 
1.34-• • r • • Para elExto.. . .Segovia 134, 
1 5 8 . . . « . . , ^ Para el Exto. . . .Segovia 1 5 8 . 
306. • ParaelExto.. . .Segovia 306. 

82. .', « ParaelExto.. . Segovia S i . 

tí 641 4 1 1 4 4 /• 1 $ * Eípaña . 158 .Burgos.- u, 
C Granada 84 Salamanca, 

700. 
1 Aragón. . 1 2 0 . . . , . P a l e a d a : 

. .496. .Para elExto. .Segovia 496. 

Reyno de Valencia. 

Jaén 

. . .Palma. . . . . 

" ] O r a n . . . . . 

. . • Alicante... 

. . - Valencia. . ..-J 

. ; -Cádiz. g. 

tí 

525 ParaelExto. . . .Valencia $25. 

f S o r i a . . r o o . 
j T o l e d o . . . . . . . . . . .100.. 

. . . . . . . . 1 1 2 5 . . . . I Burgos. 100. 
j Guadalaxara . 100. 
L Artillería 200. 

7 j 40507. 1 5 6 . . . . . Navarra . . 1 5 6 . 
^ , C Corona.. . 1 0 6 , . , 7 ^ ,. 
Cordova ói 5 5 ^ i a i * . . C ordova. . . . . . . . . 1 0 6 . . . j C a d l z ' 

C A í h i r i a s . . . . . . . . . . 1 5 0 . 
Sevilla 328 143866. 

> Artilleria.., . . 2 5 3 . . . . .Cádiz. 
Murcia 65 25 3 368 974.". . . .» «• -• • • • - tí ParaelExto. . . Murcia 974-
Eftremadura 369 1 1 0 6 0 7 4 2 0 . . . , . Gaftilla... . . . . . . . . , . 1 5 0 . , . ....Cacera 270 Para elExto.. . .Badajoz .... . .270. 
Cuenca 4 2 1 . . . . . . . 58267 224. . . P a r a e l E x t o Segovia.. 224. 

rLisboa 1 0 0 Malaga 7 , 
Reyno de Granada 386 1 2 4 9 2 1 . . . 48o < Reyna 100 Ceuta.. . . . . , . >. . . . g tí- • — 

-Navarra . 2 8 0 . . . . .Cádiz. . . . . . v 

f ^ i a s . . . . . . . . . . i 5 0 . . . 7 B a d a j o 2 

5 5 3 . . . . < V i c t o r i a . . . . . . . . . . 1 5 0 . J 

tí-

tí" 

tí-

8 O O O . 3986. 4 O I 4 . 

RESUMEN GENERAL. 

mmtentos. Tíxmero de Quintar. 

DeíHnadas en las Cajas particulares. 

"Reyna 100.-j 

Caftilla.. 1 5 0 . I 
Soria. . . . . . 1 0 0 . 1 
Guadalaxara . . 100. 
Toledo , . . • ' • 100. 
Burgos. 100. 
Lisboa. . 100. 
Corona . . 106. 
Cordova • • . 106 . 
Navarra. * ' . . . 436. 
Efpaña... — . . . . . . 3 6 4 . 
Aragón.. . . • . . -;- 364. 
Murcia 3 16 . 
Granada. • .341 • 
León. —• >- .roo. 
Mallorca •• • 100. 
Afturias 1 5 0 . 
Vidoria ... 1 5 0 . 
Artilleria... • . 703 . 

Total. 3986. 

.3986. 

Cajas generales de"depofito* 
rSegovia, 

Dcílinadas a los 1 7 . Batallones Éfpaftoles de Campaña. 

— 1 5 4 1 . 1 
Valladolid 704. 
V a l e n c i a . . . . . . . . . v 525, 
Murcia. . . . . . . . . . . . . 974. 

LBadajoz • 2 7 0 . 
4014- 8OQO. 
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